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Mocoa, Putumayo, 09 de septiembre de 2022. Al Señor Juez doy cuenta del vencimiento 

del plazo pactado por las partes para la suspensión de este proceso.  

 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA PUTUMAYO 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Radicado No.  860013103001 2021-00035-00. 

Demandante:  FABIÁN SEBASTIÁN MORA ARCOS. 

Demandada:  CETA INGENIERÍA INTEGRALES S.A.S. 

Mocoa, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

A través del auto del 5 de agosto de 2022, este despacho decretó la suspensión del proceso 

corolario de que así lo deprecaron las partes, junto con el beneplácito de la parte 

demandante en el proceso 2021-00296-00, que se tramita ante el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Mocoa, a favor de quien se había registrado en este asunto el embargo 

regulado en el artículo 463 del CGP. 

Ahora bien, la mentada suspensión se difirió hasta el día 6 de septiembre de 2022, de 

manera tal que, por encontrarse actualmente vencido aquel plazo, en cumplimiento del 

numeral 2 del artículo 161 de la norma cita, se ordenará su reanudación oficiosa a través de 

este auto. 

Por otra parte, el abogado Carlos Efraín López Eraso, quien en actuaciones anteriores 

fungió como apoderado judicial de CETA INGENIERÍA INTEGRALES S.A.S., ha renunciado 

al poder que le fue conferido, cumpliendo para ese efecto con la disposición del inciso 4 del 

artículo 76 del CGP. Frente a tal situación, el despacho instará a la persona jurídica 

demandada para que designe procurador judicial dentro de este trámite, sin obstáculo legal 

que de no hacerlo continue la actuación procesal subsiguiente, a quien adicionalmente, ante 

la vicisitud acaecida, se le remitirá copia de esta providencia. 

Finalmente, teniendo presente que la actuación previa a la suspensión del proceso consistió 

en fijar el día y la hora en que se llevaría a cabo la audiencia del artículo 373 íd, el despacho 

dará continuidad a esa actuación, señalando la data en que tendrá lugar ese acto procesal. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo: 

Resuelve: 

Primero. Reanudar el presente proceso, por cuenta de la llegada del día señalado por las 

partes para que cese su suspensión. 

Segundo. Solicitar a la parte demandada CETA INGENIERÍA INTEGRALES S.A.S., para 

que designe apoderado dentro del trámite de este proceso. 
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Tercero. Señalar el día jueves 29 de septiembre de 2022, a las 09:00, como la fecha en la 

que se llevará a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista en el artículo 373 

del C.G.P. La audiencia se desarrollará a través de la plataforma Lifezise, en virtud de lo 

cual se enviará el enlace a las partes para permitir su acceso a la misma. 

Cuarto. Remitir copia de esta providencia al correo electrónico de las partes y sus 

apoderados. 

Notifíquese, 
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